
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Pacho, septiembre tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 

                  Referencia: Despacho Comisorio No.2019-0004 

                  Procedencia: Juzgado 13 de Familia de Bogotá 

                  Radicación: 03-2014-00754 

                  Demandante: Heidy Martiza Mora Muñoz 

                  Demandados: Herederos de Jairo Cañón Buitrago 

                   

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone, 

 

 

TENER por agregado a las diligencias el oficio No. 233-DSCM 2020 de agosto 

27 de 2020 proveniente del INML y CF, Dirección Regional de Oriente, 

Dirección Seccional Cundinamarca, para los fines legales pertinentes. 

 

Si bien la Resolución 1462 de 2020 que estableció la prórroga de la 

emergencia sanitaria, también dispuso la reactivación de varias actividades 

y el tránsito por carreteras, debe tenerse en cuenta que ordena también el 

aislamiento preventivo selectivo y que  el Acuerdo PCSJA20-11623 emanado 

por el Consejo Superior de la Judicatura, prorrogó la aplicación de los 

acuerdos números PCSJA-20-11567 y 11587, hasta el 15 de septiembre del 

año en curso, los cuales ordenan preferentemente el trabajo en casa, la 

restricción de ingreso y permanencia en sedes judiciales, y obliga a acatar 

las recomendaciones de bioseguridad, y especialmente prohíbe el ingreso 

de funcionarios y servidores judiciales con preexistencias, este despacho se 

abstendrá por el momento de señalar fecha para llevar a cabo la diligencia 

de exhumación- (Art. 15 Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

Lo anterior, en razón a que la TITULAR del Despacho y algunos de los 

empleados que laboran en el Juzgado, se encuentran incluidos dentro de 

las restricciones que tratan los acuerdos comentados. 

 

La anterior determinación se pondrá en conocimiento del comitente y de la 

parte demandante, para los fines que estimen del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                        LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

                                          J U EZ 

 

 

a.d.b. 
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